
AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN EL GRANDE (MÁLAGA)

ANUNCIO

       Para general conocimiento se hace público que en sesión ordinaria del 
Ayuntamiento Pleno celebrado el 19-09-2016, punto 3, se ha adoptado  el 
siguiente acuerdo:

PRIMERO. Implantar  la  sede  electrónica  principal  del  Ayuntamiento  e 
identificar  como  subsede  creada  –sede  derivada-  en  su  implantación, 
disponibles  en  las  direcciones  electrónicas  cuya  titularidad,  gestión  y 
administración corresponden a este Ayuntamiento, las siguientes:
La  dirección  electrónica  de  referencia  de  la  sede  electrónica  principal: 
https://alhaurinelgrande.sedelectronica.es
La  dirección  electrónica  de  la  sede  electrónica  derivada  o  subsede: 
http://sede.alhaurinelgrande.es.

Acceso a la sede derivada o subsede: desde la dirección electrónica de la 
sede principal sin perjuicio de su acceso electrónico directo. 
El ámbito se extiende a las Áreas, órganos y unidades en que se estructura 
el Ayuntamiento de Alhaurín el Grande.
No será necesario recoger en las subsedes-sede derivada- la información y 
los servicios que figuren en la sede de la que aquéllas derivan (articulo 6.4 
RD 1671/2009 de 6 de noviembre).

SEGUNDO. La  sede  electrónica  se  sujeta  los  principios  de  publicidad, 
transparencia,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,  disponibilidad, 
accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad.
 Características de la sede: 
La información y servicios incluidos en la sede cumplirán los principios de 
accesibilidad  y  usabilidad  establecidos  en  los  términos  dictados  por  la 
normativa vigente en esta materia en cada momento. 
Los contenidos publicados en la sede electrónica responderán a los criterios 
de seguridad e interoperabilidad conforme a la normativa vigente. 

TERCERO. La sede electrónica será accesible a los ciudadanos todos los 
días del año, durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando concurran 
razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo, o cualquier otra 
incidencia  técnica  que  imposibilite  el  funcionamiento  del  sistema  o 
aplicación  podrá  interrumpirse,  por  el  tiempo  imprescindible,  la 
accesibilidad a la misma.
 Estas circunstancias (incidencia acontecida) deben publicarse en la sede 
electrónica. 

CUARTO. Los  derechos  reconocidos  legalmente  a  relacionarse  con  las 
Administraciones  Publicas  mediante  medios  electrónicos  podrán  ser 
ejercidos  en  relación  con  los  procedimientos  y  actuaciones,  que  a  estos 
efectos, el Ayuntamiento hará públicos en la sede electrónica y mantendrá 
actualizado el catálogo de procedimientos y actuaciones.
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QUINTO. Establecer que la publicación en el tablón electrónico de edictos 
de  la  sede  electrónica  tendrá  carácter  sustitutivo a  la  publicación  en  el 
tablón  de  anuncios  municipal,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser  dicha 
publicación  electrónica  complementaria  en  los  casos  en  que  así  se 
determine expresamente en el anuncio. 
 
SEXTO. Desde la sede electrónica se accederá al perfil de contratante del 
Ayuntamiento, cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de 
contratación. 
 
SÉPTIMO. La sede electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación 
aplicable, debiendo figurar en todo caso:
 
a) La identificación de la sede, así como del órgano u órganos titulares y de 
los responsables de la gestión y de los servicios puestos a disposición de los 
ciudadanos en la misma, y de las sedes de ella derivadas. 
 Acuerdo de creación de la sede y subsede. 
b)  La  información  necesaria  para  la  correcta  utilización  de  la  sede, 
incluyendo el mapa de la sede electrónica o información equivalente, con 
especificación  de  la  estructura  de  navegación  y  las  distintas  secciones 
disponibles.
 
c) El sistema de verificación de los certificados de la sede y de los sellos 
electrónicos de los órganos del ámbito de la sede.
 Los  sistemas  de  identificación  y  firma  electrónica  admitidos  en  la  sede 
(deberán ser certificados reconocidos o cualificados de autenticación).

d) Un acceso al registro electrónico y a las normas de creación del registro o 
registros electrónicos accesibles desde la sede.
Acceso al  tablón de anuncios electrónicos
Acceso al Perfil del contratante.
Acceso al Portal de Transparencia.
e)  La  información  relacionada  con  la  protección  de  datos  de  carácter 
personal.
La información sobre la accesibilidad.
 
f)  El  Inventario  de  información  administrativa,  con  el  catálogo  de 
procedimientos y servicios prestados por el Ayuntamiento.
Modelos y sistemas de presentación masiva de solicitudes.
 
g) La relación de los medios electrónicos que pueden utilizar los ciudadanos.
 
h) Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos 
que en cada caso resulten competentes.
 
i)  El acceso,  en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa 
identificación del interesado.
 El  acceso  a  la  documentación  contenida  en  un  procedimiento  por  los 
interesados con derecho legal a consultar dicha información.
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emitidos por los órganos u organismos públicos en el ámbito de la sede que 
hayan sido autenticados mediante código seguro de verificación.
 
k)  La  indicación  de  la  fecha  y  hora  oficial  contando  con  medidas  de 
seguridad.
 
l) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.
 
OCTAVO. El  Ayuntamiento  publicará  en  su  sede  electrónica  de  forma 
periódica y actualizada la información cuyo conocimiento sea relevante para 
garantizar  la  transparencia  de  su  actividad  relacionada  con  el 
funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de conformidad 
con  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la 
información  pública  y  buen  gobierno  y  Ley  1/2014  de  24  de  junio  de 
Transparencia de Andalucía.
 
En este sentido, el Ayuntamiento publicará: 
 
— Información institucional, organizativa, y de planificación.
—  Información  de  relevancia  jurídica,  esto  es  normativa  propia,  tanto 
ordenanzas o reglamentos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras 
disposiciones de carácter general.
— Información económica, presupuestaria y estadística».

NOVENO. El  Registro  Electrónico  -creado  por  ordenanza  municipal 
publicada en el BOP nº 122 de 26 de junio 2012-, se regirá por la fecha y 
hora oficial de la sede electrónica  de acceso que deberá contar con las 
medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar de 
modo accesible y visible.
La obligatoriedad del empleo del registro electrónico vendrá determinada 
por la normativa aplicable.
Entre  los  sistemas de  identificación  y  firma para  actuar  ante  el  registro 
electrónico serán admisibles el  DNI electrónico o certificados electrónicos 
reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores 
incluidos  en  la  «Lista  de  confianza  de  prestadores  de  servicios  de 
certificación» relacionados en la sede electrónica.
Permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones todos 
los días del año durante las veinticuatro horas.

En la  sede deberá  publicarse la  relación de formatos  y  tamaño máximo 
admisible de la documentación a presentar mediante el registro electrónico.
Al  aportar  documentación  complementaria  separadamente  del  formulario 
principal  deberá  el  interesado aportar  el  número de expediente o  en su 
defecto  el  número  de  asiento  de  registro  electrónico  del  documento 
principal.
A efecto de cómputo de plazos se estará a lo siguiente:
La presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora 
del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la 
recepción en día inhábil.
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en el que lo fueron en el día inhábil. Los documentos presentados en el día 
inhábil se reputarán anteriores, según el mismo orden, a los que lo fueran el 
primer día hábil posterior.
El  inicio  del  cómputo  de  los  plazos  que  hayan  de  cumplir  las 
Administraciones  Públicas  vendrá  determinado  por  la  fecha  y  hora  de 
presentación en el registro electrónico de esta Administración. En todo caso, 
la  fecha  y  hora  efectiva  de  inicio  del  cómputo  de  plazos  deberá  ser 
comunicada a quien presentó el documento.

  A los efectos de cómputo de plazo en el registro electrónico se consideran 
inhábiles los que figuren como tales en el calendario publicado en la sede 
electrónica, que recogerá los inhábiles aprobados en el calendario oficial de 
la Comunidad Autónoma publicado en el BOJA así como las fiestas locales de 
este Municipio.

La  gestión  tecnológica  del  registro  electrónico  corresponderá  al  propio 
Ayuntamiento directamente o a través de la empresa con quien mediare 
contrato al respecto. En ningún caso el Ayuntamiento será responsable del 
uso fraudulento que los usuarios del sistema puedan hacer de los servicios 
prestados mediante administración electrónica, y de la adecuada custodia y 
manejo de los  ficheros  que le  sean devueltos  por  el  registro  electrónico 
como acuse de recibo.
 
DECIMO. Se  empleará   sistema  de  código  seguro  de  verificación  de 
documentos en el desarrollo de aquellas actuaciones automatizadas  que se 
determinen  por  Resolución  de  Alcaldía.  Dicho  código  vinculará  a  la 
Administración,  permitiéndose  en  todo  caso  la  comprobación  de  la 
integridad  del  documento  mediante  el  acceso  a  la  sede  electrónica 
correspondiente.
El sistema de código seguro de verificación  garantiza, en todo caso:
a) El carácter único del código generado para cada documento.
b) Su vinculación con el documento generado y con la Administración.
c) La posibilidad de verificar la integridad del documento por el tiempo de 
vigencia del documento.
d)  Las actuaciones automatizadas a las que es de aplicación el  sistema 
serán las que se determinen por Resolución de Alcaldía.
e)  Órgano responsable  de la  aplicación  del  sistema:  El  Ayuntamiento de 
Alhaurín el Grande.
f) Indicación de los mecanismos utilizados para la generación del código: El 
código se genera de manera automatizada, único para cada documento y 
se compone de secuencia alfanumérica. 
g) Sede electrónica a la que pueden acceder directa y gratuitamente los 
interesados para la verificación del contenido de la actuación o documento: 
la sede electrónica principal.
h)  Plazo  de  disponibilidad  del  sistema  de  verificación  respecto  a  los 
documentos  autorizados  mediante  este  sistema:  La  integridad  de  los 
documentos  autenticados  mediante  Código  seguro  de  verificación  podrá 
comprobarse durante el plazo de vigencia del documento al que se aplica y 
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a la normativa aplicable o por decisión judicial.
Con  el  fin  de  mejorar  la  interoperabilidad  electrónica  y  posibilitar  la 
verificación de la autenticidad de los documentos electrónicos sin necesidad 
de  acceder  a  la  sede  electrónica  para  cotejar  el  código  seguro  de 
verificación, podrá superponerse a éste la firma mediante sello electrónico.

UNDÉCIMO. Se  habilita  a  la  Alcaldía  Presidencia  para  que  adopte  las 
medidas  organizativas  necesarias  que  permitan  el  desarrollo  de  las 
previsiones del presente acuerdo y pueda modificar los aspectos técnicos 
que sean convenientes por motivos de normalización, interoperabilidad o, 
en general, adaptación al desarrollo tecnológico así como la innovación de 
catalogo de servicios.

DUODECIMO. La  implantación  de  la  sede  electrónica  y  su  derivada 
(subsede) en los términos del presente acuerdo entrará en funcionamiento 
el día 30/09/16.

DECIMOTERCERO. Publicar este acuerdo de implantación en el BOP, en la 
web municipal y en la sede electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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